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l. [)isposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOHJERNO, 4 Operaciones financieras concertadas y formalizadas al 
amparo del Decreto-ley de HJ" de oct uhrE d f : 961 y dp :a Orden 
ministe ria l d~ 11 de octubr" de 1965 

CORRECCION de errores de la Orden de 7 de fe
brero de 1967 por la que se aprueba la reforma de 
retribuciones del personal de la Administración 
Autónoma de Guinea Ecua torial. 

B. Respecto a l Subsecretario del Tewro y Gastos PilbJtcos: 

1. La emisión de informes a la Presidencia del Gobierno 
I en relación con la financiación del Instituto Nacional de In

dusr,ria y sus Empresas. 

Advertido error en el texto remitldo para su publicación de ' 
la citada Orden, inserta en el «'Boletin Oficial del Estado» nú' 
mero 37, de fecha 13 de febrero de 1%7 se transcribe a conti
nuación la oportuna rect ificacion 

2. Toda clase de resoluciones. que no sean de mero trámite 
en maten a de crédito oficial y de Cajas de Ahorro. 

3. La concesión o denegación de autorizaciones para la in
troducción y ci rculación en España de tí tulos-valores extranje
ros y de tí tulos españoles deposi tados o domiciliados en el ex
tranj ero En la página 194 L , ,,glll.l<i ,' 'J!~!l n l!'" aondp dice: «Servic:o 

Forestal». «4 Dasógrafos 3.6. a .p.». debe decir; « .. . 4 Dasógrafos 
2,3 "a.p."». 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 20 de febrero de l!i67 por la que se sus
penden determinadas delegaciones de atribuciones 
conferidas por .este Ministerio en materia fiscal , 
monetaria y crediticia. 

Excelentísimos señores: 

La eventual evolución de la coyuntura económica aconseja 
la más perfecta unidad de criterio y de acción en el empleo de 
los diferentes instrumentos fiscales, monetarios y crediticios 
de que dispone este Ministerio de Hacienda 

Por ello, resulta conveniente que el titular del Departamen
to asuma, a los fines anteriormente indicados, ciertas funciones 
que, por su naturaleza y por primaria atribución legal, le co
rresponden y que, en su dia. fueron delegadas en favor de 
diversas autoridades, Entidades y Organismos, sin perjuicio de 
que éstos conserven todas las que son inherentes a la compe
tencia especifica que les es propia. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 

Primero.~in perjuicio de 1f> prevenido en la disposiCión 
cuarta de la presente Orden, quedan en suspenso y se enten
derán excluidas de la delegación general de atribuciones otor
gada en favor de los Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro 
y Gastos Públicos por las Ordenes ministeriales de 27 de mayo 
de 1957 y 20 de octubre de 1959, respectivamente, las siguientes 
facultades: 

A) Respecto al Subsecretario de Hacienda, las resoluciones 
o acuerdos sobre reconocimiento o denegación de las exencio
nes, reducciones y bonificaciones tributarias prevenidas en los 
regímenes fiscales especiales de: 

1. Concentraciones, asociaciones y uniones de Empresas. 
2. Acciones concertadas a que se refieren el artículo quinto 

de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, y disposiciones concor 
d&.ntes y complementa.rias. 

3. Polós de desarrollo y polígonos industriales establecidos 
a tenoc del articulo séptimo de la misma Ley 194/1963, de 28 de 
óiciembre y disposiciones que lo desarrollan. 

Segundo.-Quedan igualmente en suspenso las atribuclOnes 
y delegaciones de facultades que a continuación 'se mencionan : 

Al Las .. otorgadas en favor del Banco d" España por el ar
ticulo primero de la Orden ministerial de 26 de enero de ,003; 
las disposiciones quinta, párrafo segundo, novena. décima. un
déCIma y duodécima de la Orden ministerial de 21 de mayo 
de 1963, por la que se desarrolló el Decreto-ley 53 / 1962, de 29 de 
noviembre; el número cua.rto de la Orden de este Ministeno dp. 
30 de novIembre de 1963, sobre creación de nuevos Bancos co
merciales, y la disposici6n cua.rta de la Orden de est" Ministe
rio de 30 d" noviembre de 1963, que desarrolló el artículo segun-

¡ do parrafo primero, del Decreto-ley 5611962, de 6 de diciembre. 
. Bl Las otorgadas en favor del Instituto de Crédito a Medio 

y Largo Plazo. en virtud del párrafo tercero de la Disposición 
decimocuarta de la Ord:m ministerial de 21 de mayo de 1963, 
por la que se desarrolló el Decreto-ley 53/ 1962, de 29 de noviem
bre, en cuanto faculta al mencionado Instituto a señalar la 
rentabilidad de los bonos de Caja y obligaciones emitidas por 
los Bancos industrIales y de negocios; los artículos primero y 
concordantes de la Orden de este Ministerio de 5 de junio 
de 1964, sobre régimen juridico-fiscal de las Sociedades de in
versi6n mobiliaria. y la disposición novena de la Orden minis· 
terial de 17 de noviembre de 1964, que desarrolló el Decreto 
número 715/ 1964, de 2B de marro. sobre Cajas Rurales Coope
rativas. 

C) Las otorgadas en favor del Presidente del Institut o de 
Crédito de las Cajas de Ahorro por la Orden de este Ministerio 
de 20 de julio de 1965. 

Tercero.-Las resoluciones definitivas que proceda adoptar 
en los expedientes administrativos relativos a las materias a 
que se refieren los números primero y segundo de la presente 
Orden, se díctarán por este Ministerio, a cuya decisión se 
someterin las correspondientes actuaciones. una vez tramita
das reglamentariamente y con los oportunos informes y pro
puestas. 

Cuarto.-En los casos de ausencia, enfermedad o imposibili
dad del titular del Departament<>. se estará a lo dispuesto en 
las Ordenes de este Ministerio de 27 de mayo de 1957 y 20 de 
octubre de 1959, que, para tales supuestos, conservarán íntegra
mente su vigencia. 

Quinto.-La presente Orden entrará en vigor a partir de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1007. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Excmps. Sres, Subsecretario de Hacienda, del Tesoro y Gastos 
Públicos y Gobernador del Banco de España. 


